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PROGRAMA ACCIÓN SOCIAL 2016 
En el día de hoy, parte de las organizaciones sindicales representativas hemos 
tenido una reunión con la Administración, para ser informados del borrador del 
Programa de ayudas de Acción Social previsto para el ejercicio 2016. 

Este próximo año, se mantienen los 
recortes en las cantidades  que la 
Administración destina a este fin, una 
medida de austeridad que se justificó 
en años anteriores por la situación 
económica que sufría el país, pero que, 
tras la anunciada “recuperación” 
proclamada por el gobierno, no varía el 
presupuesto para el año 2016 que es 
de 10.579.570 €, una cifra idéntica a 
la de 2014 y 2015.  

La Administración nos informó de que el 
Subprograma de Asistencia Especial a 
Funcionarios será suprimido en los 
siguientes presupuestos, tras la 
contratación de un nuevo seguro por parte 
de la DGP que incluirá esta cobertura. Demanda realizada por el SUP en muchas 
ocasiones, al considerar que los gastos de sepelio, por fallecimiento en acto de 
servicio, debería asumirlos la DGP. 

Igualmente, manifestaron que las cuantías de las ayudas que no consumieron lo 
presupuestado, fueron revertidas en otros subprogramas que sí excedieron de la 
cantidad inicial prevista.  

Desde el SUP, se reclamó el incremento económico para el Programa de Acción 
Social y que, en las solicitudes de ayudas, se incluya a las parejas de 
compañeros/as que hayan fallecido y que, teniendo hijos en común, no estuvieran 
casadas o inscritas en el registro de parejas de hecho; comprometiéndose los 
representantes de la Administración al estudio de esta situación. 

Madrid, 14 de diciembre 2015. 
Comisión Ejecutiva Nacional. 


